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Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.
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ORDEN de 20 de febrero de 1989 por la fue se dispone el
nombramiento como Subdirector genera en la Oficialra
Mayor del Departamento de don Fernando Mate y Moreno
de Monroy.

En uso de las facultades conferidas por el artículo 14.4 de la Ley de
Régimen Juridico de la Administración del Estado,

Este Ministerio ha dispuesto el nombramiento de don Fernando
Mate y Moreno de Momoy, funcionario del Cuerpo Superior de
Administradores Civiles del Estado, NRP 51850146A1111 para el
puesto de Subdirector general, en la Oficialia Mayor del Departamento.

Madrid, 20 de febrero,de 1989.-P. D. (Orden de 22 de enero de
1986), el Subsecretario, Emilio Pérez Touriño.

Registro de Personal 1515002046A6025, manteniendo la situación de
servicio en Comunidades Autónomas.

Madrid, 8 de febrero de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),
el Secretario de Estado para la Administración Pública, José Teófilo
Serrano Beltrán.
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MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

Ilmos. Sres. Subsecretarios de todos los Departamentos ministeriales y
Directora general de la Función Pública.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

YCOMUNICACIONES

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 9 de febrero de 1989 por ia que se integra en
el Cuerpo de Profesores de Educación General Básica al
Maestro de Primera Ensellanza don E/adio MeTallo Victo
ria, como procedente de los cursillos de 1936.

Vista la instancia suscrita por el Maestro de Primera Enseñanza don
Eladio Meroño Victoria, cursillista de 1936, que aprobó dos ejercicios
eliminatorios de los cursillos de selección para ingreso en el Magisterio
Nacional Primario convocados por Decreto de 14 de marzo de 1936
(<<Gaceta» del 15), en la que solicita la integración en el Cuerpo de
Profesorado de Educación General Básica, acogiéndose al artículo 1.0 del
Real Decreto de 2 de junio de 1977 «(<Boletín Oficial del Estado)) de 4
de julio), acompañando para ello la documentación prescrita en el
apartado A) de la Orden de 10 de octubre de 1977 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 28), y dar cumplimiento al citado Real Decreto,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

l.o Declarar integrado en el Cuerpo de Profesorado de Educación
General Básica a don Eladio Meroño Victoria, reconociéndosele como
fecha de integración la de su jubilación, el 13 de octubre de 1978, y como
antigüedad, conforme al Real Decreto 329/1979, de 13 de febrero
(<<Boletín Oficial del Estado» del 24) y Orden de 7 de marzo de 1979
(<<Boletín Oficial del Estado» del 17), la de I de septiembre de 1936.

2.0 De conformidad con lo prevenido en el artículo l.0 del Real
Decreto de 2 de junio de 1977, esta integración se considerará nula en
el caso de que, con anterioridad, el interesado hubiese adquirido derecho
al reconocimiento de pensión de Clases Pasivas en cualquier otro
Cuerpo de la Administración del Estado de cuantía igualo superior a la
Que le correspondiese como consecuencia de esta integración, a cuyo
efecto formulará ante la Dirección Provincial del Ministerio de Educa
ción y Ciencia en Murcia la oportuna declaración relativa a tal punto.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 9 de febrero de 1989.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988),

el Director general de Personal y Servicios, Gonzalo Junoy García de
Viedma.
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4541MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
ORDEN de 8 defebrero de 1989 por la que se integra en la
Escala Administrativa de Organismos Autónomos, de
caracter interdepartamental. a cinco funcionarias de la
'Escala Auxiliar del Ser¡icio de Extensión Agraria, hoy
Escala Auxiliar de Organismos Autónomos.

La disposición transitoria del Decreto 3476/l974, de 20 de diciem
bre, estableció la integración, con carácter excepcional, en Escalas o
plazas de nivel administrativo de funcionarios de la Escala Auxiliar de
Organismos Autónomos que cumplieran determinados requisitos. Por
Orden de la Presidencia del Gobierno de 17 de diciembre de 1976
(<<Boletín Oficial del Estado» del día 29), se reconoció el derecho a dicha
integración, con ocasión de vacante, a los funcionarios que en la misma
s~ relacionaban del Organismo Autónomo Servicio de Extensión Agra
na.

Producidas cinco vacantes en la Comunidad Autónoma del País
Vasco y a propuesta de la misma.

Este Ministerio para las Administraciones Pú.blicas acuerda la
integración en la Escala 'Administrativa de Organismos Autónomos, de
carácter interdepartamental, de las funcionarias de la Escala Auxiliar del
Servicio de Extensión Agraria. hoy Escala Auxiliar de Organismos
Autónomos, que tienen reconocido el derecho a la integración y fueron
transferidas a la citada Comunidad Autónoma: Doña María Nieves
Lahera García, nú.mero de Registro de Personal 72 16794202A6025;
dona Blanca María Nalda Martínez de Arbulo, número de Registro de
Personal 1619494068A6025; dona María Esther García de A1béniz
Ibáñez de Opacua, número de Registro de Personal 1622666835A6025;
dona Felisa Zubiaurre Embeita, número de Registro de Personal
1480449568A6025, y doña María del Pilar Zubillaga Múgica, número de

RESOLUCION de 7 de febrero de 1989. de la Secretaria
General de Asistencia Sanitaria, por la que se designa
personal para proveer determinados puestos de Facultatil'Os
Especialistas pertenecientes a los Servicios Jerarquizados
de las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social.

Formuladas por los correspondientes Tribunales de Selección, consti·
tuidos en el ámbito de las distintas Comunidades Autónomas, propues
tas de adjudicación en relación con la provisión de puestos de
Facultativos Especialistas incluidos en el anuncio de la convocatoria de
2 de julio de 1986, publicada en el «Boletín Oficial del EstadO)) de t I
del mismo mes, y corrección.de errores de 21 de julio de 1986, publicada
en el ~~Boletín Oficial del EstadO)) del 23. la Secretaría General de
Asistencia Sanitaria del Ministerio de Sanidad v Consumo. en virtud de
las competencias que tiene atribuidas por el Real Decreto 1943/1986
(<<Boletín Oficial del Estado)) de 22 de septiembre) y Orden de 23 de
octubre de 1986 (~~Boletín Oficial del EstadO) del 24), y de conformidad
con lo establecido en el artículo 7.° de la Orden de 5 de febrero de 1985.
y la base VIII del anuncio de convocatoria antes citado, ha acordado
designar a los candidatos, Que en anexo aparte se relacionan, para
proveer los puestos de Facultativos Especialistas de los Servicios
Jerarquizados de las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social que
asimismo se especifican.

A los Facultativos incluidos en el anexo de la presente Resolución se
les notificará su designación y el área asistencial a la que pert~nece la
plaza, Que en todo caso corresponderá a la atribuida por la convocatoria
por la Dirección Provincial del INSALUD convocante, en el ámbito de
cada Comunidad Autónoma, de conformidad con 10 establecido en la
base VIII de la convocatoria.

En cuanto a la presentación de documentos y plazo de toma de
posesión se estará a lo, establecido en las bases X y XI de la
convocatoria, cuyo anunclO fue publicado en el «Boletín Oficial del
Estadm) de II de julio de 1986, mediante Resolución de la entonces
Dirección General. del Instituto Nacional de la Salud de 2 de julio de
1986, así como lo establecido en la Orden de 5 de febrero de 1985
(<<Boletín Oficial del EstadO) del 6).
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